
Licenciada 
Ana Isabel Anlillón 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su Desp.1cho. 

Re-;pet;¡ble Licda. Antillon: 

oooonu 

1 :l. de Mayo de :J.,O 11 

Por medio de la prc>sente me dirijo a usted [(¡Jl el ohjcto de sdludarla. deseánJo!e 
É'l'.itos al frente de sus l'uncioties. 

El motivo de IJ presente es pdra adj11nlarle el Dict<~rnt:n de la lnici<lliva No. t1-31'l, 
objeto del análisis, la cual Liene como propósito derogar el artículo 29 del Df:·creto :~9-20 111, 

del Congreso d<~ la Hepúhlica, que reforma la Ley del Registro N;1cional de b-; r,•;·so!l,t~. 

De< reto go-:?.005 del Congreso de la República y sus reformas; pard que por su 111edio Sf' k dt:· 
el trámite c,Jrrespondienle. 

Sin otro particular, aprovecho para reitera le 1.1 muestrJs de mi c•msideraci:'ln y ;lita 
l'Sl ima. 

¡\tentamentP., 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO. 

Ccn 1cecha cinco de abril dn dos rnii once, el Honürable Pier¡c ..:lel Congreso de La 
f1epúl>l!í_;a de Guatuma!a, conoció y remitió a l-3 Cornis¡ón Esoecífica rle ;\suntos 
Hectorales, La iniciativa que Dispone Aprobar Reformas Al Decreto Número DO­
í.OCJG Del Congreso dn La Repúbl!ca, Ley clel Registro Nacional de 1-:~s PP.r3onas -
RE~JAP-. !a Comisi0n E::.r-et_;ifica de ;\siHitos E!ectoralAs, ~.ometió para su estw:'i-:-, 
<mS.Iisis y dictamen correspcn·:liznte, :a Iniciativa re9istmdn ba1o e! n(!mt;ro 43·19, 
con fundamento en :os a11ículo 39, 40 y 41 de La Ley Orgár.ica del Org.Hj~rno 
L.~~~islativo. Decreto Número 63-84, del Congreso de L¿ República y su:: 
nefo:mas. 

La Comisión Es¡::>ecífica c!n /~sun:os Uectorzies. al CCJrc!uir el estvji,) y <-1ná!ísis de 
la Iniciativa de Ley. n{Jmero 4319, presenta a coP~idE~:·aciélll d?l HonoL;bie ¡:-1~ no 
del Congreso de 1-:~ República, e! prese0te DICTAMEN. 

ANTECEDENTES: 

l.a In r~:at:va objeto ce élnbli:5is e;: ~1 pre~er;te Dictnrr;or. tiE,:ie Ct.lmo p;op~~ ~.il•) 
dP.rogar el ;.,rtlt::Lio !·U dt~l Uec:-et(~ :~9·20'10 del Corjores() de 1;: R~pl~l>!ica, :;11,~ 
rsforma la Lay del Reg~~•tro Nadon3i de l<1s Pers~:mas Decreto 90-20CJ'5 aei 
Cong1 eso de La Repúbiica y sus Ref0r.11as. 

El articule 223 <:!e Ln Constitucióil Polí~ica dé-J la :~E'p~·bi ca rJG Gu,3ternala, r-?qLI8 lo 
relíJCiOr1ado cr)n el Hegirne11 Pol!tico El.ectoréll y expresanEnte Sü i'~f1ere a !_L:;nr1<d 
de Formación y f-=unc;orlarn;er.to de Grganiza..;i0m~s Pclít:ca~, 1.:1 f:;t;::~rll) 021 !Vl!Jz:~ 
la l'bre formación y f;.m·:icnarni·?nt,J el.;; las urg<miz~ci>)n¿~; po:íti.;2s Y' sól-; tendlé·L-: 
l3s lnlit<iciones qu-e z:·;ta constiítrcitn y !a ley determine;-. 
furlo lo re!nnvs) al ¿j¿·rcic;o dr~! ~·llfraG;u, lo3 t:lc1e1~hcs ~·ol;tico:>. C;'.(J~ni2ac;or.e5 
poiiticas, a u te-r iaaút~.5 y úrganCJs electorales y p:·ccs·so electw al. ;eíá r;:.g:.:lodo p~.:-r 
la ley constitud:)nal C:e in materia. 

J. 

'\t 
v 



El 3rtíc.ulo 13 del D•~c-eto Núr11ero 2-89 L·~Y del Organismo .J:Jdk::lal, co.:tiene 
dis.poskiones ex¡:Jresas sobre La Primacía de Las Disposiciones Especiales. :_as 
disposiciones e3pecia:es de la;; leyes, píevalec.en sobre las dispC~sicíO(:es 
gl~nera!es .. 

La normativa constituó.mal relacionada cun el Régimen Político Electoral, es 
categórica al indicat que todo lo relacionado con el ejerr.iC:o riel Sufragio, los 
deíeCht.)S pol1ticos, dUtoridades y órganos ~lectorales y proo~so electoral, será 
regulado por ley constitucional de la materia. Y la norma, que la presente iniciativa 
pret~nde de¡ar sin í~f·:!Cto invad~ el ámbi~o de la Ley electoral, contradióer:do 
clar.:ur.entt~ con lo •.!Sté1blecido en la Cor:st1tucion Política de !a República cie 
("}u.Jtf!nJa!a. 

E~ sint::>ní:; con lo antes expuesto, es im¡20ítante d.?~;tacar ~~u~ 13~> ln)üS 
especiales prev?lecen r.obre las disposiciones generales. En el pres~=,;nte caso 1:3 
Ley Electoral v de P8rtidos Políticos, es una Ley es~Ec ai, car1 tJ~!a c~rac~e:-íst:,;-1 
Hdicional, que diGha ley iier1e caráder cJnstitucional. con~ecuente:n€'11~·: e uC~!quiN 
modificación que se pr"L7tenda hace:" E::n la materia coni!Gva un pro.:.:eclirniento 
l·=gislativo debid~rnente regulado. 

DESCRIPCIÓN OE LA lNIC!ATIVA 

La Iniciativa oojeto ci8 estudio y análi$is, regist.ra•:la bajo el número 4119, l'-3 cual 
Dispone Aprobar Reforma:; al Decreto 1\;úmuro 902('05 dei Congreso de; 1.3 
Hepllblica de Guc.11ema~n, Lf~y del Registro r..;acional de l.:s Pet's·:•nas ·-REN.t.,::..-. 

Artículo 1. Se dercga el Artículo ;~g de 1 :::~s disposiciones trar.sit.: rias ele! Occretü 
n:.írnero 39-201 O clel Cof'g:z:so de la R:-pGbiica, que reforma ia i_ey del Registro 
Naci·Jnal d·~ las pers•)nas. D2cret'J 8CJ-/.OOE· del Congmso de la Republ:ca y ws 
Ht!hm:.ns. 

La dErog:~loría planteada obedece él t1 IIECI~sidac1 de corregir un error político y 
constitucional, en el que inGurrió El Congre.:.o d11 Id RepGblica (Je GL:.lt-?m.alc?, en 
virtud, e¡tJe el Artfr;ulo 29 d.? 1<13 o;spos;ciones Transitorias dt~l aecreto 39-20 lJl 
legis!o en el sentido que la cécl·;la de v~)·,;indJd y elr bcr.m;enlo ¡.J.=rfon;II de •· 
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alentificación ,:uedBn utilizarse er; la primera y sc~)unda elección f;i llL·biese, 
:ndistir.té:lmnnte dE:hiePdo e~tar (lnbidamer.te empadronadc-. Asi1 r.Jsmo. regula q·Je 
el día de la elección, la junta Receptora de Votos estará obligada, previo d que I•)S 
ciudadanos emitan su voto, a revisar el Documento Personal de ldentif:cación -
DPI- o la Cédula de Vecindad, según c0rresponda. 

Como una forma d~ com~gir el error As c<mveniente dsrogar ol nr:ículo de mento, 
en virtud que una ley ordinaria no puede ni debe contradecir ,,nJ nom;a 
constitucion;;l, y en el pr¿f,t~nte caso, s-2 l:?gis!o en matNia electo:-al. 
contraviniendo lo estableci,lo en l-1 !:onstitución. 

Otro aspecto que n1erf~Ce resé:litélr es ·~1 necbo que :1! derogar el ilrtic;Jio de 1w~rito. 
estdrerno:;; 1?-Vlland.::> é1C:Ci0nes que innecesari.1mente podrían at'e.:.tar ia btwna 
111archa dE!I procE:so ek;c,toml y e:;pecialrner:te porque este orgnni'lmo es 
respetuCI':>o del Estado de Derech·) . 

. Articulo 2. El presertfl Ot:cie:cJ fue ch~darclclo de Urger.c:a N-3cion2l C.Ocl oi voto 
F r:tvofabl ~ cit~ más dt~ l.;¡s dos t·=rcw:3s par+es del nt.rnero ¡o+al de Dipuir:tdw; q1:e 
!ntew¿n <?1 CüllQ!eSo df.! la Rep(lbl;ca ce Guatemald, aprc-lJddo o:-n un ~n.o d?bJtE: y 
.:ntrara en vigenc:a al día siJU!onte do? su pubk.;t,;ióq en e: Oi3r¡u Oti.:i 11. 

ANALJS!S DE LA COMISiÓN 

P:ua l:¡ Comisión Esp.~cífica de Asuntos Electorales, la !nic,utivn regi>trada b<Jjo el 
Número 4319, que Dispone A.~~robar Reformas A; Decreto Número 90-2(:05 !)el 
Ccng1 eso de !a R.ep1iblica de Guat~rnal3, l_ey del Regi>tr·) l\Ja(;icn.al d:; !.3R 

Personas -RENAP- contien·~ é>i•gumentos Jurícllc:cs y políticos, oportl'nof. tJI! pro 
del proceso Electoral y la armonía sociál. 

El ¡:onente d-= la nt·forma, 2SUr:iél qu~ 31 momento r~e aproudr ·21 ;J:tícu!o de rnúfltO 

E 1 Congre~o ele la l~f:púbh;a d~ Guaterna:d, ;nvoiuPtH:iar.•.:::ntE inuJ!'!'ió en un e-tror 
político, Hnte la mobf;ervancia del ~·lt~ceptos constitucionale::, :o .:.ua: .~:> r.ecP:~ario 
corregir, mediante: 1;; c'erogatoria p~i)ruest:. 

Los Diputados que mi(;grarnos la C:::>rnigión Específica de .L\sun~,J~ tlecto:-ak"s.,. 
t.~sti:-1·¡amos que !a Legi3lación Ordi(•oriH debe ser garante de demcllos y · 
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obligao::iones, respetando el marc-J t,;onstitucional, en conde gGlJertl3ntes y 
gobernado3 co~tr!buyan al fortaleclm!ento del Estado de Derecho. 

OPINIÓN 

Pura los Diputados qw; integramos L.a Comisión r::specífica de í\suntm; electorales 
dt:l Corgreso de la Repúbl!ca, posterior al A11á:isis y disr.usión de La Iniciativa de 
Lay, registraca bajo el nt1111ero 4319, la cua! dispone Aprobar F~.::-formas Al Decreto 
NúrneíO 9•J-2C05 Del Congreso de la 11eoúblicé:l, Ley tlel Registro 1\lacionai de las 
Pmsona:> --RENAP-, conc.luimos que la refonna plantead,; permitirá corregir •Jn 
error pvlítico y constítuc;onal dei Congreso. com<?tido a! momento de :.probar el 
arcículo 29lle las Disposiclones Trc.nsitcriaf_; de! Decreto ·)9-20':0 (iel Congreso de 
1¿:¡ f=<epüblica. 

La r.;:eforma propuest~. contr¡buirá a E:vitar acciones o interpwtaciones que 
inm~cPsariamente nfectmían al proceso electoral y consecuente 31 procef3o 
Democra tico. 

En tal virtud y e:-1 ~lp!icación al princip.o que establece que las :eyes se dero~art 
por leyes posteriores. La Comi5ión fspeufica de Asuntos electorales t:ll de 
DICTAMEN FAVORABLE, a !a Iniciativa registrada baJO el n1ímero ·1319 para que 
elllOtlOrnble pleno del ConuresQ de La República, decida :;obre el parti<;ular. 

Dado en !a sa!a de la Comisión Especifica de 
()uatern<l;a, cinco oe mayo de dos mii Cince. 
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~cmpas~ ele la PAe¡utUicu­

f§:eatemala, ~oS!/. 

DECRETO NÚMERO: -2010 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

o u . .l :.i () 5 

Que el segundo párrafo del artículo 223 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, establece taxativamente que todo lo relativo al ejercicio del 
sufragio, los derechos políticos, organizaciones políticas, autoridades y órganos 
electorales y proceso electoral, será regulado por la ley constitucional de la 
materia; 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 29 de las disposiciones transitorias del Decreto 39-2010 del 
Congreso de la República, que Reforma la Ley del Registro Nacional de las 
Personas, Decreto 90-2005 del Congreso de la República, como decisión política 
del órgano que ejerce la representación del pueblo de Guatemala, contiene una 
disposición que es contraria y vulnera la Constitución Política de la República, 
puesto que se legisló erróneamente sobre materia que corresponde legislar 
exclusivamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos, con base en el mandato 
constitucional; 

CONSIDERANDO: 

Que es imperativo corregir una decisión política que contiene un error poi ítico y 
que afectará irrefutablemente el proceso electoral que corresponde realizar en el 
2011, al establecer disposiciones del proceso electoral en la Ley del Registro 
Nacional de las Personas, como una norma transitoria pero que afectará 
inequívocamente el proceso electoral en su conjunto, que corresponde realizar 
con transparencia y legitimidad, por lo que es imperativo la derogatoria de dicha 
disposición. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que establece la literal a) del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 

. ' , .. 
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DECRETA: 

La siguiente: 

"REFORMA A LA LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, 
DECRETO 90-2005 Y SUS REFORMAS" 

Artículo 1. Se deroga el artículo 29 de las disposiciones transitorias del Decreto 
39-201 O del Congreso de la República, que reforma la Ley del Registro Nacional 
de las Personas, Decreto 90-2005 del Congreso de la República y sus Reformas. 

Artículo 2. El presente Decreto fue declarado de Urgencia Nacional con el voto 
favorable de más de las dos terceras partes del número total de diputados que 
integran el Congreso de la República, aprobado en un solo debate y entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EL DE 

DE DOS MIL DIEZ. 


